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Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil veintiuno. 

Agréguese el escrito y anexos, recibido el veinticinco de noviembre 

dos mil veintiuno, que suscribe Ciria Karina Magallón Sánchez, en su 

carácter de Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato 

Único de Trabajadores del Centro de Investigación y Estudios Avanzados 

del Instituto Politécnico Nacional, personalidad que tienen debidamente 

acreditada y reconocida como se advierte de la foja ochocientas setenta y 

nueve a la ochocientas ochenta y tres del décimo sexto cuaderno, del 

expediente citado al rubro, escrito por el cual, comunica que con motivo de 

la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

mediante Asamblea General Nacional celebrada el nueve de noviembre de 

dos mil veintiuno, a través de la plataforma virtual Zoom, se aprobó ampliar 

la toma de nota del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de referencia, 

asimismo, se nombró a la Comisión Electoral Nacional y, se ratificaron las 

Comisiones Electorales de la Unidades Foráneas y solicita se tome nota. 

Con fundamento en los artículos 77, fracción II, 124, fracción III y 

124-A, fracción III, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, así como en los numerales 10, inciso a, 13, 14, incisos g y j, 46, 

inciso n, 47, fracción II, inciso e, 69, inciso f, 70 y 76, del Estatuto del 

sindicato mencionado, vigente y registrado de la foja setecientas ochenta y 

seis a la ochocientas treinta y cinco del décimo primer cuaderno del 

expediente citado al rubro, el Pleno de este Tribunal provee: 

En primer lugar, cabe puntualizar que de los artículos 72, fracción II, 

y 77, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, se desprende, en forma destacada, que los sindicatos tienen, entre 

otras obligaciones, la de comunicar al tribunal los cambios que ocurrieran 

en su directiva o en su comité ejecutivo, para lo cual es necesario la 

exhibición de copias autorizadas de las actas relativas. 

Aspectos que ponen en evidencia que la exhibición de las actas 

relativas a los cambios de dirigencia, por parte de los sindicatos, tiene como 

finalidad que la autoridad laboral, en este caso el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, a partir de su contenido, pueda comparar el 

procedimiento y el resultado constante en las actas, incluyendo el sufragio y 

su resultado, con las reglas adoptadas libremente en los estatutos, o 
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subsidiariamente en la legislación laboral aplicable, a fin de verificar si éstas 

se cumplieron o no, esto es, que se hubiesen apegado, forzosa y 

necesariamente, a los términos de la normativa citada. 

Apoya el criterio anterior, por analogía, la Jurisprudencia 

P./J.32/2011, publicada en la página 7, del Tomo XXXIV, Septiembre de 

2011, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

que estableció que la autoridad laboral debe verificar si el procedimiento de 

elección o cambio de directiva se apegó a las reglas estatutarias del propio 

sindicato o, subsidiariamente, a las de la ley laboral; de rubro y texto 

siguientes: 

“SINDICATOS. LA AUTORIDAD LABORAL ESTÁ 
FACULTADA PARA COTEJAR LAS ACTAS DE ASAMBLEA 
RELATIVAS A LA ELECCIÓN O CAMBIO DE DIRECTIVA, A 
FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS FORMALES QUE RIGIERON EL 
PROCEDIMIENTO CONFORME A SUS ESTATUTOS O, 
SUBSIDIARIAMENTE, A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 86/2000). Al 
resolver la contradicción de tesis 30/2000-SS, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la 
autoridad laboral puede verificar si el procedimiento de elección 
o cambio de directiva se apegó a las reglas estatutarias del 
propio sindicato o, subsidiariamente, a las de la Ley Federal del 
Trabajo, en tanto que tal facultad deriva de la interpretación de 
sus artículos 365, fracción III, 371 y 377, fracción II, 
estableciendo en forma destacada, por un lado, que la 
obligación de los sindicatos de acompañar por duplicado copias 
autorizadas de las actas relativas a los cambios de dirigencia es 
para que la autoridad pueda comparar el procedimiento y el 
resultado constante en las actas, con las reglas adoptadas 
libremente en los estatutos, a fin de verificar si se cumplieron o 
no; y, por otro, que el sufragio y su resultado deben apegarse, 
forzosa y necesariamente, a los términos de los estatutos 
formulados libremente por los agremiados. Ahora bien, en 
atención a las consideraciones esenciales de la resolución 
precisada, a las reformas constitucionales publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, al derecho 
a la libertad sindical establecido en el artículo 123, apartados A, 
fracción XVI, y B, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y al Convenio 87 de la Organización 
Internacional del Trabajo, se concluye que la exacta dimensión 
de la facultad de la autoridad laboral en sede administrativa 
consiste en confrontar los lineamientos establecidos en los 
estatutos que se haya dado el sindicato o, subsidiariamente, a 
los previstos en la Ley Federal del Trabajo, con lo que conste en 
las actas debidamente requisitadas que se exhiban ante aquélla, 
lo que significa que se trata de una verificación formal, un cotejo 
entre las etapas o pasos básicos del procedimiento de elección 
y la mera confirmación de su realización en las actas relativas, 
para otorgar certidumbre de lo ahí asentado, sin que la autoridad 
pueda realizar investigaciones (de oficio o a petición de parte) 
de irregularidades de los hechos mencionados en dichas actas o 
pronunciarse sobre su validez, lo cual, en su caso, puede 
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controvertirse por vía jurisdiccional por quien considere 
afectados sus derechos.” 

En el caso, es oportuno precisar lo siguiente: 

Por acuerdo de doce de febrero de dos mil diecinueve, este 

Tribunal tomó nota de la elección del Comité Ejecutivo Nacional del 

Sindicato Único de Trabajadores del Centro de Investigación y Estudios 

Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, para el período comprendido 

del once de diciembre de dos mil dieciocho al diez diciembre de dos mil 

veintiuno, encabezado por Ciria Karina Magallón Sánchez, como Secretaria 

General. 

Analizados los documentos exhibidos al ocurso que se provee, se 

advierte que los mismos cumplen con los extremos de su Estatuto, en los 

términos siguientes: 

Los artículos 13, 46, inciso n, 47, fracción II, inciso e, del Estatuto 

del citado sindicato, a la letra señalan: 

“Artículo 13. La Asamblea General Nacional (AGN) será el 
máximo órgano de decisión del SUTCIEA, sus acuerdos serán 
válidos de manera ordinaria en primera convocatoria siempre y 
cuando se reúnan las dos terceras partes de sus afiliados. En 
segunda convocatoria las resoluciones serán válidas con el 50% 
más uno de sus afiliados y con representación de cada unidad 
foránea en Zacatenco. (…).” 

“Artículo 46. Las facultades funciones y obligaciones del CEN 
en su conjunto son: (…) 

n) Convocar a AGN AGU, CGR Y CN (Asamblea General 
Nacional, Asamblea General de Unidad, Congreso General de 
Representantes y Congreso Nacional) (…).” 

“Artículo 47. Son facultades y obligaciones de los miembros del 
CEN: (…) 

II. SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN (…) 

e) Organizar los actos políticos del Sindicato. (…).” 

Como se advierte en los citados artículos, la Asamblea General 

Nacional, es el máximo órgano de decisión del Sindicato, será convocada 

por el Comité Ejecutivo Nacional por conducto del Secretario de 

Organización y sus acuerdos serán válidos, de acuerdo a la primera o 

segunda convocatoria que se emita. 
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Ahora, la convocatoria de dos de noviembre de dos mil veintiuno, 

para la celebración de la Asamblea General Nacional del Sindicato Único 

de Trabajadores del Centro de Investigación y Estudios Avanzados del 

Instituto Politécnico Nacional, fue emitida por el Comité Ejecutivo Nacional 

a través de la Secretaria de Organización, en segunda convocatoria y, con 

una anticipación de siete días, esto es, del dos de noviembre (fecha de 

emisión de la segunda convocatoria) al nueve de noviembre de dos mil 

veintiuno (fecha en que se celebró la citada Asamblea), sin que pase 

inadvertido que la norma citada, no establece el plazo con el que deba ser 

lanzada la convocatoria, previo a la celebración de la Asamblea de que se 

trata. 

Por su parte, como se señaló en párrafos que anteceden el artículo 

13, del propio Estatuto, a la letra dicen: 

“Artículo 13.- La Asamblea General Nacional (AGN) será el 
máximo órgano de decisión del SUTCIEA, sus acuerdos serán 
válidos de manera ordinaria en primera convocatoria siempre y 
cuando se reúnan las dos terceras partes de sus afiliados. En 
segunda convocatoria las resoluciones serán válidas con el 
50% más uno de sus afiliados y con representación de cada 
unidad foránea en Zacatenco. (…).” 

El artículo transcrito, señala que los acuerdos de la Asamblea 

General Nacional, serán válidos en primera convocatoria con la presencia 

de las dos terceras partes de los afiliados y, mediante segunda 

convocatoria, será necesaria la asistencia del cincuenta más uno de los 

miembros del Sindicato, más la representación de cada unidad foránea en 

Zacatenco. 

Al respecto, en el Acta de la Asamblea General Nacional, de nueve 

de noviembre de dos mil veintiuno, se advierte la declaración del quórum 

legal para su celebración, la cual, contó con la presencia virtual de 

setecientos noventa y cinco miembros del Sindicato, de un total de mil 

ciento cuarenta y siete, a través de la plataforma digital Zoom, lo que 

corresponde al sesenta y nueve por ciento del quórum, de conformidad con 

las listas de asistencia exhibidas; que la misma se desarrolló conforme al 

orden del día establecido en la convocatoria respectiva; que los acuerdos 

adoptados fueron aprobados por mayoría de los presentes. 

Asimismo, los artículos 14, incisos g y j, 69, inciso f, y 76, del 

Estatuto del citado sindicato, señalan: 

“Artículo 14. La AGN tendrá facultades para deliberar y resolver 
sobre: 
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g) La ratificación o rectificación de la elección de miembros del 
CEN elegidos por el CGR y CEN por renuncias, ausencias y por 
causa de fuerza mayor. (…) 

j) Las cuestiones de interés general que afecten la marcha 
normal del SUTCIEA y todas las demás que se desprendan de 
los presentes Estatutos, los acuerdos sindicales y el respectivo 
Reglamento Interno.” 

“Artículo 69. Para el correcto funcionamiento de los órganos 
sindicales y el cumplimiento de la normatividad sindical se 
constituyen las siguientes Comisiones Internas (CI): 

f) Electoral.” 

“Artículo 76. Las Comisiones Electorales y de Organización del 
Congreso serán temporales y una vez integradas se regirán por 
las disposiciones contenidas en la Convocatoria que se emita al 
respecto.” 

De los numerales transcritos, se observa que, la Asamblea General 

Nacional, es la facultada para ratificar o rectificar a los miembros del Comité 

Ejecutivo Nacional, ya sea por renuncias, ausencias o por causas de fuerza 

mayor, también conocerá de las cuestiones de interés general que afecten 

el funcionamiento del sindicato; asimismo, se constituirán Comisiones 

Internas Electorales, las cuales, tendrán carácter temporal. 

Derivado de lo anterior, TÓMESE NOTA que la Asamblea General 

Nacional del Sindicato Único de Trabajadores del Centro de Investigación y 

Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, celebrada el nueve 

de noviembre de dos mil veintiuno, aprobó los siguientes acuerdos: 

“PRIMERO. Por decisión de la mayoría de trabajadores y 
trabajadoras presentes en la Asamblea General Nacional, 
ante la imposibilidad por causa de fuerza mayor por la 
pandemia del virus SARS COV 2 para hacer elecciones 
presenciales, se autoriza la ampliación de la vigencia del 
periodo y toma de nota del actual Comité Ejecutivo Nacional 
y de las distintas Comisiones Mixtas e Internas, así como 
los Comités Ejecutivos de Unidad y Comisiones existentes 
en cada una de las Unidades, hasta el 31 de julio de 2022 de 
lo cual se deberá informar al Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje y al Cinvestav. 

SEGUNDO. Por decisión de la mayoría de los trabajadores y 
trabajadoras presentes en la Asamblea General Nacional, se 
nombrará a los integrantes de las Comisiones Electorales 
tanto Nacional como de Unidades de manera virtual a efecto 
de que se lleve a cabo la organización de las elecciones 
conforme a las facultades que los estatutos señalan. 
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TERCERO. Por decisión mayoritaria de los trabajadores y 
las trabajadoras presentes en la Asamblea General 
Nacional, se establece que la Comisión Electoral quedará 
integrada por 7 trabajadores.  

CUARTO. Por decisiones de la mayoría de los trabajadores y 
las trabajadoras presentes en la Asamblea General 
Nacional, se nombró como integrantes de la Comisión 
Electoral del Comité Ejecutivo Nacional a los siguientes 
compañeros:  

- Fernando Rodríguez Ascención  
- Silvia Zúñiga Trejo  
- Alejandro Meza Serrano  
- Jesús Mateos Mora  
- Maribel Trejo García 
- Eduardo Rodríguez Ávila 
- Óscar Ramírez Herrera 

Así mismo, se nombró como integrantes de las Comisiones 
Electorales de las Unidades Foráneas a los siguientes 
compañeros:  

UNIDAD MÉRIDA 

- Armando Rojas Castillo  
- Emanuel Uc Sánchez 
- Cristina Basto Ávila  
- José Luis Cabrera Pérez  

UNIDAD QUERÉTARO 

- Rivelino Flores Farías 
- José Eleazar Urbina Álvarez 
- Edmundo Gutiérrez Arias 
- Joaquín Márquez Marín  

UNIDAD IRAPUATO 

- Armando Guerrero Rangel 
- José Antonio Cisneros Durán  
- Raúl Pérez López 
- María Karina Manzo Valencia  
- Edith Medina Gracía  
- Juan Pablo Jaime  

UNIDAD SALTILLO  

- Marco Antonio Blanco Cepeda  
- María del Socorro García Guillermo  
- Alma Rocío Buenrostro Pardo” 

 

Derivado de lo anterior, TÓMESE NOTA de la ampliación de la 

gestión del Comité Ejecutivo Nacional, Comisiones Internas y Mixtas, del 

Sindicato Único de Trabajadores del Centro de Investigación y Estudios 

Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, para el período comprendido 

del once de diciembre de dos mil veintiuno al treinta y uno de julio de dos 

mil veintidós, quedando integrados de la siguiente forma: 
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 CARGO NOMBRE 

1.  SECRETARIA GENERAL CIRIA KARINA MAGALLÓN SÁNCHEZ 

2.  SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN JOSEFINA MIRANDA LOPEZ 

3.  SECRETARIO DE TRABAJO DAVID PÉREZ RANGEL 

4.  SECRETARIA DE CONFLICTOS LAURA ESPERANZA ECHAVARRÍA CANTO 

5.  SECRETARIO DE PREVISIÓN SOCIAL GABRIEL ANTONIO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ 

6.  SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA JORGE MONTIEL CARRASCO 

7.  SECRETARIA DE FINANZAS GABRIELA RODRÍGUEZ LÓPEZ 

8.  
SECRETARIO DE CULTURA Y DESARROLLO 
SOCIAL 

MARIO FRANCISCO ÁVILA MEZA 

9.  SECRETARIO DE ANÁLISIS Y EDUCACIÓN JUAN GABRIEL PALOMARES CAHUICH 

10.  
SECRETARIA DE RELACIONES Y 
SOLIDARIDAD 

MARÍA DEL CARMEN GARCÍA CASTILLO 

COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE 

11.  HUMBERTO MORALES ROMERO 

12.  JUAN MANUEL CEBALLOS RAMÍREZ 

COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

13.  ISABEL WENS FLORES 

14.  JOSÉ TRINIDAD HIGAREDA CHÁVEZ 

COMISIÓN MIXTA DE ESCALAFÓN 

15.  ÉRIC CIPRÉS CALLEJAS 

16.  JULIO CÉSAR RAMÍREZ GÓMEZ 

COMISIÓN DE FONDO DE RESISTENCIA 

17.  AURORA ANTONIA CANDELARIO MARTÍNEZ 

18.  AURORA ANTONIA CANDELARIO MARTÍNEZ 

19.  MOISÉS MIRANDA HERNÁNDEZ 

COMISIÓN DE ADMISIÓN 

20.  CÁSTULO ROBLES MARTÍNEZ 

21.  GUSTAVO FÉLIX TOYOS SÁNCHEZ 

22.  JULIO CÉSAR LÓPEZ RAMÍREZ 

COMISIÓN DE FONDO DE AHORRO 

23.  HERLINDA GUADALUPE ESPINOZA OLIVAS 

24.  ZAIRA ABIGAIL RAMÍREZ GÓMEZ 

COMISIÓN DE OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS ISSSTE Y FOVISSSTE 

25.  JOSÉ JUAN CARMONA DOMÍNGUEZ 

26.  BLANCA ESTELA HERRERA RAMÍREZ 
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27.  OYUKY SAGAHÓN PÉREZ 

COMISIÓN DE VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN 

28.  PRESIDENTE OSCAR IVÁN BUENDÍA MONTAÑO 

29.  VICEPRESIDENTA IVONNE MACÍAS MORÓN 

30.  SECRETARIO FROYLÁN EFRAÍN RAMÍREZ GÓMEZ 

31.  

ESCRUTADORES 

LETICIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

32.  MARÍA DONAJÍ RODRÍGUEZ REYES 

33.  ALEJANDRO TREJO CARMONA 

34.  MARGARITA GARRIDO DÍAZ 

Asimismo, TÓMESE NOTA que la Asamblea General Nacional que 

comunica, nombro como integrantes de la Comisión Electoral Nacional a: 

COMISIÓN DE FONDO DE AHORRO 

1.  FERNANDO RODRÍGUEZ ASCENCIÓN  

2.  SILVIA ZÚÑIGA TREJO  

3.  ALEJANDRO MEZA SERRANO  

4.  JESÚS MATEOS MORA  

5.  MARIBEL TREJO GARCÍA 

6.  EDUARDO RODRÍGUEZ ÁVILA 

7.  ÓSCAR RAMÍREZ HERRERA 

De igual forma, TÓMESE NOTA que la citada Asamblea General 

Nacional, ratificó a los integrantes de las Comisiones Electorales de la 

Unidades Foráneas, en los siguientes términos: 

UNIDAD MÉRIDA 

1.  ARMANDO ROJAS CASTILLO  

2.  EMANUEL UC SÁNCHEZ 

3.  CRISTINA BASTO ÁVILA  

4.  JOSÉ LUIS CABRERA PÉREZ  

UNIDAD QUERÉTARO 

1.  RIVELINO FLORES FARÍAS 

2.  JOSÉ ELEAZAR URBINA ÁLVAREZ 

3.  EDMUNDO GUTIÉRREZ ARIAS 

4.  JOAQUÍN MÁRQUEZ MARÍN  

UNIDAD IRAPUATO 

1.  ARMANDO GUERRERO RANGEL 

2.  JOSÉ ANTONIO CISNEROS DURÁN  

3.  RAÚL PÉREZ LÓPEZ 
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4.  MARÍA KARINA MANZO VALENCIA  

5.  EDITH MEDINA GRACÍA  

6.  JUAN PABLO JAIME  

UNIDAD SALTILLO 

1.  MARCO ANTONIO BLANCO CEPEDA  

2.  MARÍA DEL SOCORRO GARCÍA GUILLERMO  

3.  ALMA ROCÍO BUENROSTRO PARDO” 

Expídanse a la promovente las copias certificadas que solicita y 

pónganse a disposición de las personas autorizadas, en la Secretaría 

General de Acuerdos de este Tribunal, previa identificación y acuse de 

recibo que obre en autos, de conformidad con el artículo 723 de la Ley 

Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la ley de la materia, por 

disposición expresa de su artículo 11. 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS.- Así lo resolvieron por 

U N A N I M I D A D  de votos, los Magistrados presentes en el Pleno del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión celebrada en esta 

fecha y con la ausencia del Magistrado Representante de los Trabajadores 

de la Cuarta Sala, de conformidad con el artículo 128, párrafo segundo de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.- El Presidente 

del Tribunal.- El Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 
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